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B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los Boi K i IM-H OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán 4 los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de & de Atril de 1839.) 

Se pub l i ca t o d o » lea d í a » excepto loa domingo* 

• » K I K « I O N D E M H M H I I M I « 1 

En esta capital, llevado á domicilio, do» petetas cincuenta céntimo* mensuales 
anticipadas; fuera de ella tret peteta» cincuenta céntimo* «1 mes, nueve al trimes
tre, dia y ocho al semestre y veintiocho pétela» cincuenta céntimo* por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOI.KTÍN, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Ad
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional quo 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagaráa 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Número auelto • • céntlmoa de peseta 

P A R T E OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. ol R E Y y la R E I N A Re 

gente (Q. D. G.) y Augusta Real F a 
milia continúan en esta Corte, sin 
novedad en su importante salud. 

G o m o CIVIL 

RECEPCIÓN G E N E R A L 

S. M. la REINA Regente (Q. D. G ) , se 

ha servido señalar la hora de las dos de 
la tarde, del dia 23 dol actual, para la 
recepción general qae ha de verificarse 
eo el Real Palacio coa motivo de los días 
de S. M . el RUY (Q. D. G.), y la de las dos 
y tres cuartos para la Reoepoióa de Se
ñores. 

Lo que he dispuesto hacer público en 
el presente ROLBTÍN OFICIAL oon objeto de 

que llegue 4 conocimiento de las Corpo
raciones, clases y personas que deban 
concurrir al expresado acto. 

Madrid 20 de Euero de 1894.=E1 Go

bernador, Alberto Aguilera. 

cede el ert. 47 de la Ley Municipal v i 
gente, convocar 4 elección parcial de tres 
Concejales en el referido pueblo y distrito 
para cubrir lss vacantes que existen en 
aquel Ayuntamiento, y ouya elecoión 
tendrá lugar el domingo 4 de Febrero 
próximo, la constitución de la Junta mu
nicipal del Censo, el domingo anterior 28 
del aolual, y el escrutinio general el jue
ves siguiente al día de la elecoión, ó soa 
el 8 do dicho mes de Febrero, de confor
midad con el oitado art. 47 y Real decreto 
de adaptación de 5 de Noviembre de 1890, 
al cual deberán ajustarse todas las opera
ciones electorales que se verifiquen. 

• a rtnn he aenrrlmln nnhlJaa» «o •»*• 
periódico oQcial para los oportunos electos. 

Madrid 19 de Enero de 1894.=E1 Go
bernador, Alberto Aguilera. 

MINISTERIO DE L A G U E R R A 

Real orden 

Exorno. Sr.: S. M . el RKY (Q. D. G.), y 
en su nombre la REINA Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que el 25 del 
actual termine el plazo para la admisión 
de firmas de aspirantes á ingreso en el 
Cuerpo de Sanidad militar en plazas de 
Médicos segundos, y que el 5 de Febrero 
próximo, 4 la una de la tarde, comiencen 
los ejercicios de oposición. 

De Real orden lo digo á V . E . para su 
oonooimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V . E. muchos anos. Madrid 16 de Eoero 
de 1894. 

LÓPEZ DOMÍNGUEZ 
Secretaria.—Negociado 2.°—Elecciones g e g o r 

CIRCULAR 

Existiendo tres vacantes de Concejales 
en el Ayuntamiento de Fuentiduena de 
Tajo, 4 eonsecueooia >iol fallo diotado por 
la Exorna. Comiaióu provincial en 26 de 
Dioiembre próximo pasado, anulando le 
eleoción verificada últimamente en el dis
trito de le Iglesia de dicho pueblo, en el 
que fueron elegidos los Sres. D. Juan Gon-
lález, D. Juan García y D. José Zurita, 
cuyo fallo es ejecutivo según el art. 9.° 
del Real decreto de 24 de Marzo de 1891, 
toda ves que no ha sido apelado, aegún 
consta de la correspondiente certificación 
eipedida por el Alcalde, he eoordado, ha
ciendo uso de laa faonltadea que me con -

(Gaceta 18 Enero 1894.) 

I 

MINISTERIO DE L A GODERNACIÓN 

Real orden 
l imo. Sr.: Remitido á informe del 

Consejo de Estado el expeliente instruido 
4 consecuencia de la permuta concedida 
por Real orden de 12 de Abr i l de 1893, 
con erreglo al art. 27 del vigente regla
mento, de las platas de Medióos Directo
res de baños y aguas minero-medicinales 
de Fitero Nuevo (Navarra) y de Fuente 
Caliente (Burgos), que respectivamente 
corresponden 4 D. Vioente Urreoha y Don 

Marco Antonio Díaz de Cerio, dicho alto 
Cuerpo Consultivo en pleno ha emitido el 
siguiente dictamoo. 

Exorno. Sr.: Como en instancia de 3 de 
Abri l último acudieron á V . E . , D. Vicente 
Urreoha, Médioo Directoren propiedad de 
los baños minero-medioinales de Fitero 
Nuevo, provincia de Navarra, y D. Marco 
Diaz de Cerio, que lo era de los de Fuente 
Caliente, en la de Burgos, en solioitud de 
que, no conviniendo á la salud del prime
ro el clima deNavarra, se sirviese aprobar 
la permuta que ambos tenían concertada, 
con arreglo á lo establecido en el art. 27 
del reglamento de Baños y aguas minera-
V^íTePexp"re8adV "mes acceder a l o solici
tado por los referidos Médicos, entendién
dose que ninguno de los permutantes po
dría tomar parte en los concursos que 
anualmente se celebran para proveer las 
plazas que estén vacantes en lo sucesivo. 

No aoomodándose los expresados D i 
rectores de baños con la citada Real reso
lución; elevaron nueva instanoia á V . E . 
en 23 del propio mes de Abr i l últ imo, 
manifestando que la oondioión qne en la 
misma se les impone de no poder tomar 
parto en los concursos anuales, implica la 
privación de los derechos que les concede 
el articulo 29 del reglamento, en el que se 
dhe que podrán optar á las vacantes que 
hubiere en los concursos oerrados, por r i 
gurosa antigüedad, todos los Médicos Direc
tores propietarios, y po/lo tanto,suplicaban 
que se reformase la mencionada Real or
den en el sentido de que su permuta dure 
hasta el fallecimiento, imposibilidad, j u 
bilación ó cambio de destino de alguno de 
ellos, que es lo que quiere decir el articu
lo 27, el imponer como oondioión precisa 
para que una permuta subsista, la de que 
los permutantes sirvan sus destinos, ó lo 
que es lo mismo, que desde el momento 
en que uno de ellos fallezca, se imposibilite, 
jubile ó ejercite el dereoho que les da el 

| artículo 29, cesa la conoesión que se le 
j otorgó, demostrándolo asi la práctica hasta 
I hoy seguida. 

Pedido informe al Real Consejo de Sa-
! nidad respeoto 4 la interpretación y alcan-
' ce del mencionado art. 29 del reglamen

to, lo evacúo en el sentido de que el ar 
tículo 29 faculta para tomar parte en los 
concursos 4 todos los Mélicos Directores 
de baños, incluso los que hsyan permuta-

¡ do sus placas; si bien para restringir las 

permutas propone que se divida el escala
fón de aquéllos en diez secciones, y sólo 
se autoricen los que soliciten aquéllos i n 
dividuos comprendidos en una misma 
sección. 

La Subsecretaría del Ministerio del 
digno cargo de V . E . entiede que, seaa 
cualesquiera los precedentes que existan, 
debe aplicarse literalmente á los Medióos 
permutantes lo establecido en el art. 27 
del reglamento, privándoles de a s i s t i r á 
los ooncursos que se celebren después de 
aprobadas las permutas que soliciten; 
hallándose conforme con lo consultado por 
el R^al Consejo de.Sxjú 4¿<finr>iao~w4.<v_~.».<» 
dividuos, quo se hallen al trente de bal 
nearios de análoga concurrencia, debién
dose al efeoto dividir el escalafón en cinco 
Secciones en vez de 10, ó soa correspon
diendo 4 oada una de ellas 20 individuóse 
yaque son 100 el número de losexistentes, 
y que deben desestimarse las instancias 
de los referidos D. Vicente Urreoha y Don 
Maroo Autonio Diaz de Cerio en solioitud 
de que se reforme la Real orden de 12 de 
Abr i l último, debiendo tener la resolución 
que se dicte carácter general ó reglamen
tario. 

Y V . E . , por Real orden de 13 de Julio 
siguiente, se ha servido disponer que este 
Consejo en pleno informe sobro la inter
pretación del citado art. 27 del reglamen
to de Baños y aguas, mia(ro-medicinales. 

Contrayéndose, pues, el Consejo á eva
cuar su dictamen respecto de la disposi
ción legal referida, entiende que la inter
pretación y aloance que debe darse 4 dicho 
articulo 27 del vigente reglamento da 
Baños y Aguas minero-medicinales, en sa 
relación oon el 29, no pueden ser otros, á 
su juicio, que los que se desprenden de su 
redacción literal. 

Por la pi imera de las citadas disposi
ciones se dá facultad á V . E. para acceder 
4 las permutas que soliciten los interesa
dos hasta el fallecimionto, imposibilidad 
ó jubilación de uno de ellos, pero oon l a 
precisa con li¿ióu de que los permutante 
sirvan sus destiuos, es decir, que cuando 
dos Directoras do baños por razón de salud 
ú otras dausas debidas y suficientemente 
justificadas, deseen permutar sus respecti
vas plazas, puede V . E. aooeder ó no á se
mejan to solicilu 1; pero en caso afirmativo 
la permuta eutablala 4 de durar hasta l a 
muerte, imposibilidad f í s ica ó juuilaoiórx 



do ooo de ellos, y eon la eondieión esen
cial íai m i de qoe ambos bao de servir sos 
destinos, alo lo ooel la permuta no surti
rá efeoto alguno y se declarará caducada 
ipso fació, añadiéndose además en el se
gundo párrafo del meoeiooedo articuh) 
qoe eo caso de fallecimiento, Imposibili
dad ó jubilación se anunciará la vacante 
de la plaza correspondiente al que la dea-
empeña antes de verifioarae. 

Se ve, pues, que les permutas no son 
na dereoho concedido á los Médicos Direc
tores por el reglamento, sino ana conce
sión graciable, y por lo tanto, se deja al 
Ministerio del digno oergo de V . E . , la 
facultad de eprecler si los fnndamentos en 
qne se epoyan son ó no bastantes para 
conceder aquél las; entendiendo el Conse
jo qae seria muy conveniente qne de di
cha fecnltad se hiciera sólo oso en casos 
excepcionales y legítimamente compro
bado» 

Pero de cata disposición legal no se 
desprende, á juicio del Consejo, qae los 
permútenles , por este solo hecho, se vean 
privados de acudir á los concursos que 
establece el art. 29 del propio reglamen
to, ni tal ha podido ser le intención del 
legislador, pues estableciéndose en el nú
mero 1.° del mismo articulo qoe las va
cantes se proveerán por coocurso cerrado 
entre todos los Mélicos Directores decla
rados propietarios, claro es que no puede 
privárseles del deroeho de couourir á los 
qae tenían ooncedido permute, por que en 
tal caso asi lo hubiera determinado el le-
gislador, respecto de quien no es lógico 
suponer que el redactar el art. 29 se hu 
biese olvidado de lo establecido en el 27, 
j ya también por que los términos de 
aquél son genéricos, no se haoe en ellos 
..m...-,í que ia rey no esiaoí«te hatea dis 

Pero si bien esto es de todo punto 
exacto, paréoele al Consejo qne sería muy 
conveniente, y evitaría los abusos que 
pudieren cometerse, establecer como re 
gla fija el principio de que las permutes 
sólo se concediesen en casos suficiente
mente comprobados y entre Médicos D i 
rectores de establecimientos de natqraleae 
é importancia semejante, pues lo contra
rio daría lugar á que se solicitasen aqué
llas y fuesen obtenidas entre Direetores 
de baños de muchísima oonourranoia y de 
otros eu que el número de enfermos fuese 
escasísimo ó insiguifloante, le cual podía 
redundar en perjuioio del servloio pú
bl ioo 

Por todo lo expuesto, el Consejo opios: 
1.° Que debe desestimarse la preten

sión de los Médicos Directores de bsSos 
D. Vioente TJrrecha y D. Maroo Antonio 
Cías de Cerio, relativa á la forma de la 
Real orden de 12 de Abr i l último. 

Y 2.° Que la interpretaoión y alcance 
de los artículos 27 y 29 del reglamento no 
eon otros que los que literalmente se 
desprenden de la redacción de los mis
mos, si bien laa permutas solicitadas por 
loa Mé lieos Directores de baños deben 
aólo concederse en casos señaladísimos y 
excepcionales y por causas debidamente 
comprobadas, y entre Directores de esta
blecimientos de snáloga naturalesa é im
portancia, sin que la oonoesión de las 
permutas privo á los mismos del derecho 
de asist r á los concursos que se verifiquen 
para la provisión de vacantes.» 

Y de conformidad con el mismo, S. M . 
•1 RBY (Q. D. G.), y en su nombre la REINA 
Regente del Reino, ha tenido 4 bien re
solver oomo se propone. 

Sábado 30 de 

De Real orden lo digo á V . I. para so 
conocimiento. Dios guarde á V . I. machos 
años. Madrid 12 de Enero de 1891. 

LÓPEZ PDIGCERVER 

Sr. Subsecretario de este Ministerio. 
(G*ceU\l Eoaro 1894.) 

V1 e ~- r 

Administración ds Hacienda 
de la provincia de Madrid 

20 por 100 de la renta de Propios 

CIRCULAR 

Habiendo, terminado en fin del mea 
anterior el segundo trimestre del ejercicio 
actusl y siendo indispensable de todo 
punto que obrasen en ests dependenoia lss 
certificaciones de los ingresos realizados 
por el concepto de bienes Propios en las 
depositarías de los, Ayuntamientos de la 

> provincia, esta Administración espera qoe 
todos los, Alcaldes den cumplimiento á 

' dicho ser.vicio, remitiendo oon toda ur
gencia la certificación de ingresos ó nega
tiva de aquellos productos, psrs proceder 
en su vista á la liquidación de lo que co
rresponde percibir el Estado por el 20 por 
100 de dicha renta. 

Madrid 16 de Enero de 1894.=E1 A d 
ministrador, Ubaldo Santos. 

Tesorería de Hacienda 
de la provinoia de Madrid 

Hasta el día 6 de Febrero próximo, 
queda abierto en le Depositaría-Pagaduría 
de esta provinoia, el pago á los respectivos 
Ayuntamientos del importe de sus recar
gos municipales por las contribuciones 

segundo trimestre del corriente ejeroicio. 
Lo que se hsoe saber por medio del 

presente para que los Sres. Alealdes dis-
pongan desde luego el oobro de dichos 
recargos. 

Madrid 19 de Enero de 1894.—El Te
sorero de Hacienda, José María Travesf. 

A Y U N T A M I E N T O S 
C h a p i n e r í a 

Para prooeder 4 le formaoión del apén
dice al amillaramiento de eete término 
muoioipal, que ha de servir da bsse para 
el repartimiento de la oontribuoión de i n 
muebles, oultivo y ganadería del ano 
1894 4 95, los terratenientes y propieta
rios, veoinos y forasteros, que hayan su 
frido alteración en su riquezs, presentarán 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
hasta el día 31 del actual, las relaoiones 
duplicadas en que hagan constar talee 
variaciones, aoompañadas de los títulos 
de dominio oon los requisitos prevenidos 
en el reglamento vigente. 

Chapinería 3 de Enero de 189 4.=* E l 
Alcalde, José María Panadero. 

O l x o a ; a a d e l a S i e r r a 

Teniendo que prooeder muy en breve 
el Ayuntamiento y Junta perioial de esta 
vi l la 4 la formaoión del apéndioe al ami
llaramiento que ha de servir de base al 
repartimiento de territorial de 1894 á 95, 
se hsoe preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su riquexa, 
presenten relaoiones duplicadas en la Se-

arelaría de eate Ayuntamiento, hasta el 
dia $1 del eorrlente mes, en le forme qne 
deUrminan las disposiciones y reglamen
tos vigentes; previniendo á los mismos, 
qoe transourrido dioho plazo no serán ad* 
mitidas. 

Obesas de la Sierra, 13 de Enero de 
1894. « E l Aloalde, P. D . , Eugenio Días. 

L i o a AIOIÍHUMS 

Psra que le Junta perioial de esta v i l l a , 
pneda proceder 4 la formaoión del apéndi
ce el amillaramiento, que ha de servir de 
base el repartimiento de la eontribuoión 
territorial para el próximo ejercicio de 
1894 4 95, se haoe preciso que loa contri
buyentes que hs jan experimentado alte
ración en su riqueze, presenten en esta Al -
ojajdfa, lss oportnnes releoiones eon sos 
justificantes en el término de treinta días; 

, poca pssado dicho plazo no serán admi
tidas. 

Los Mol'nos 11 de Enero de i 8 9 4 . « E l 
Alcalde, Domingo Herrero. 

M o r a 1 as a ras a 1 

Psrs quo la Junta pericial de este dis
trito pueda proceder en tiempo oportuno 
4 la formación del apéndice al amillara
miento que 4 de servir de base al reparto 
de la contribución de inmuebles para el 
ejeroieio próximo de 1894 4 95, se hace 
preciso que presenten las relaciones que 
acrediten las variaciones qne hayan sa 
frido en sa riqueza los terratenientes en 
este término, acompañados de los títulos 
qae justifiquen el pego de dereohos 4 la 
Haeieods, en el término de dies dies, pssa
do el onal no se sdmitirá ninguna. 

Moralzarzal 11 do Enero de i 894 .=E l 
Aloalde, Aniceto González. 

Para que el Ayuntamiento y Junta 
pericial de este pueblo puedan proceder 
4 la formaoión del apéndice al amillara
miento que ha de servir de bsse psrs el 
repartimiento de la oontribuoión de i n 
muebles, cultivo y ganadería de este tér
mino municipal, psra el año eoonómioo 
de 1894 4 911, se haoe preciso que los 
contribuyentes del mismo que hayan ex
perimentado variación en «u riqueza pre
senten en la Secretaría de este Ayunta
miento, relaciones duplioadas que lo aore-
diten antes del día 6 de Febrero próximo 
venidero, pasado dicho pleso no sarán ad
mitidas para el corriente ejercicio. 

PiSuéoar 8 de Eoero de 1894.=El A l * 
celde, Manuel Alvares. 

O t e r u e l o d e l V a l l e 

Esta corporación y Junta perioial hs 
acordado la confeoeión de un apéndice ge
neral de la riqueza rustios, urbsna y pe
cuaria, para cuyo efeoto los contribuyen
tes de este término presentarán relaciones 
juradas de las alteraciones que hayan su
frido en su riquesa, en el término de vein
te dias, á oontar desde la inserción en el 
BOLBTÍN OFICIAL del presente anuncio. 

Se suplica al Sr. Aloalde de Alameda 
del Valle dé al presente, la publicidad ne
cesaria para oonooimiento de los contribu
yentes 4 quien pueda interesar. 

Oteruelo del Valle 12 de Eoero de 
1894 .»El Aloalde, Claudio Saos. 

S a n F e r n a n d o d e J a r a m a 

Para que la junta perleiel pueda pro
oeder oon acierto 4 la formación, del apén
dice al amillaramiento que 4 deservir de 
base para l a derrama de la oootribuolón 

t 
errltorlal del próximo año de 1894495, se 
hace preciso qae eo término de treinta 
días, presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento relaciones de altee ó bajas 
todos aquellos que hayan experimentado 
alteración en sn riqnesa contributiva; las 
cueles han te Teñir debidamente requisi-
ladas oomo previene el Reglamento del 
tamo. 

San Fernando de Jerarca 13 de Enero 
1 d« t894.no£t Alcalde, Gumersindo R o 

dríguez. 

S a n M a r t í n d e l a V e g r a 

Por acuerdo del Ayuntamiento qne me 
honro presidir, se aouneia vacante l a 
plaza de Depositerio de fondos munioipa-
lesfde esta vi l le , con opción al premio ó 
premios autorizados por la legislaoióo v i 
gente. 

Los aspirantes dirigirán sue solicita» 
1 des 4 esta Alcaldía, ea el término de qa in-
, ee días, 4 oontar desde la {aserción de este 

anuncio en el BOLETÍN OFICIAL; advirtlén-
' dbse que, el qne resalte agraciado, deberá 

prestar fianza por valor de 1.000 pesetss 
en metálico, ó 2, 000 en Aneas; esta úl t ima 
á satis fación del Ayuntamiento. 

San Martín de la Vega 11 de Enero da 
1894.=R1 Alcalde, Celedonio Guijarro. 

Por acuerdo del Ayuntamiento y Jun
ta municipal de esta v i l l a , se enuneiá va
cante l s plaza da Farmacéutico titular de 
la misma, eon l a doteoión do 700 pesetas 
anuales por la alistencis 4 30 familias po
bres y 150 peseta» eo conoepto de residen
cie, pagadas ambas sumas, de fondos 
municipales, por mensualidades venci
das. 

Coosta esta- población de 296 veoinos, 
díate de Madrid 30 kilómetros y 7 de le 
esteción de Ciemposuelos, eu la linea fé -
rrea de Andalucía. 

Los espirsntes dirigirán sus instancias 
4 esta Alca! I ra en el término de un mes, 
4 contar desde la inserción de eete anun
cio eu el BOLETÍN OFICIAL pasado el cual, 
se proveerá dioha plaza. 

San Martín de la Vega 11 le Ecerode 
1894.—ES Aloalde, Celedonio Guijarro. 

V a l d a r a e e t e 
Por terminación de contrato, se a ñ o n 

óla la vacante de Farmacéutico titular da 
este v i l la , ooo la doteoión anual de 250 
pesetas por residencia y 375 pesetas por 
faeüiter medicinas gratis 4 60 familias 
podres, pagadas una y otra por trimestres 
venoidos, de fondos mnnioipales. 

L a población consta de 1.247 habitan
tes y dista 57 kilómetros de Madrid y 
siete de Csrabsñs, de donde sale coche 
diario, hasta la estación del ferrooarril da 
Arganda. 

Loe aspirantes deberán dirigir lss so
licitudes documentadas s i Alcalde quo 
suscribe, dentro del plsso de 30 días, con
tados desde la fecha en que se publique 
este anuncio en el BOLBTI'N OFICIAL. 

Veidaraoete 15 Enero 1894.=El A l 
oalde, Deogracia8 Pitarro. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juagado a mil i tares 

MADRID 
D. Francisco Hernández de León Frus -

aado, Comandante de caba l l er ía y Josa 



Sábado 90 Ufe 

instructor de le Capitanía genere! del pri
mer tieerpe de Ejército. 

Debiendo orreenar nn interrogatorio 
procedente do Pamplona, en Dono Vicenta 
Dehese Aguayo, eoyo paradero ae ignore; 
en •iota de laa facultades qno mo conce
den loe Gódigoe de Justicia Militar y el 
ordinario, per el presente la cito, llamo 
y emplazo, para qno en el térmioo do 
ocho ¡lias, á oontar desde la publicación 
del presento edicto, se presente á deelarar 
en eate Juzgado, alto en la oalle de Ferráz, 
7, entresnelo; y de no efeotnarlo la parará 
los perjuicios que haya logar. 

Y para que tenga la debida publicidad 
Insértese en et Boüríl í t OFICIAL de esta 
provinoia. 

Madrid 12 do Eoero 1894. » V . ° B . ° = 
E l Jues instructor, H . de L e ó o . = E l Se 
eretario, Freneiseo Lucas Isls. 

Ju««adas de p r imera inetanoia 

AUDIENCIA 
E l Sr. Jues de primera iustanoia del 

distrito de la Aodieooia de esta oapital en 
providencia fecha 10 de loa corrientes, ha 
acordado sacar á públioa subasta la par
ticipación qne en la casa sita en eata Cor
te y su eslíe del Reloj, núm. 14, pertene
ce 4 DoSa María de laa Nieves Octavio y 
Rivera, qne le oorreapocde un valor de 
17.297 pesetss 59 céntimos. 

E l remste tendrá lugar on la sala au
dienoia do este Jusgado, alta en el piso 
principal del Palacio de los Josgados, el 
día 14 del próximo mes de Febrero y 
hora de la una de sn tarde, por el precio 
expresado, no admitiéndose postura qoe 
no eubra las dos terceros partes del mis
mo, debiendo consignar previamente loa 
lieitadores en la mesa del Juagado el 10 
por 100 á lo menos de aquél sin ouyo re
quisito no aeran admitidos; y por úl t imo 
se suvierte que la subasta se verifica sin 
hsberse suplido previamente la falta de 
títulos de propiedad por haberlo solicita
do así la representación de la parte ac
tor». 

Madrid 16 Enero de 1894.=»V.° B.°«= 
Laurenttno Qcampo.=E¡ Escribano, Juan 
P. Peres. 66 

BÜENAVISTA 

Eo virtud de providencia fecha de 
ayer diotada por el Sr. Juez de primera 
instancia de Ruenavists, ante mi en el 
juicio doolaratlvo de mayor euantía pro
movido por D. Eduardo Marino González, 
se emplasa á cuantas personas puedan te 
ner dereho á la herencia de D. Domingo 
José MariSo y Rodríguez, conocido tam
bién por D. José MariSo de Lobera, D. José 
y D. Domingo Marino, D. José Domingo 
Marino de Lobera y D. Domingo José Ma
riSo de Lobera y Rodrigues, ouya heren
cia reclama en aquel juioio el egnoaado 
D. Eduardo, para que en el tér niño de 
nueve días, comparezcan en loa antos per-
sonándose eu forms; apercibidas que do 
no hacerlo les parará el perjuioio á qne 
haya lugar en dereoho. 

Madrid 3 de Enero de 1894. 

CONGRESO 
D. Balblno Martín y Alonso, Jues do 

instrucción del distrito del Congreso do 
•sts Corte. 

Por la presente requisitoria se oito, 
llama y emplaza 4 D. Fedorioo Zimmor-
mann. Consejero Director que ha sido do 
la Sooiedad Anónima de Crédito «Banco 

general de Madrid» y habitando en la ca
lle de Sevills, números 3 y 5 y cuyas de
más circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para qne dentro dol término de 
dios díaa, contados desde l a publicación 
de eata requisitoria, se persone snte men
cionado Jusgado, sito en la callo del Ge
neral Castaños, núm. f, eón objeto de res
ponder á los oargos qno oontra él resultan 
on sumario que instruye 4 virtud de que
rella formulada por dioho «Banco general 
de Madrid», hoy en liquidación, sobre fal
sedad y estafa; apercibido de que de no 
verificarlo, aera declarado rebelde y lo 
parará el perjuioio á que hubiere lugar en 
derecho. 

A l mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
prooedan á sn busca, cspturs y conduc
ción á la prisión celular de esta Corte, 
donde quedará á mi disposición. 

Dada en Madrid á 12 de Enero 1 8 9 4 . » 
Balblno Martín.=E1 Esoribsno, Franoisoo 
de Paula Morales. 

HOSPICIO 

D. José Rodrigues Zspata, Magistrado 
de Andienoia Territorial de foera y Jues 
dé instrucción del diatrito del Hoapioio de 
eata oapital. 

Por la presente requisitoria oito, l l a 
mo y emplaso á José Vázques Guzmán, 
natnral de eata Corte, de treinta y dos 
años de edad, soltero, cochero, euyo ps -
redero aetual ae ignora, para qne dentro 
del término do nueve díaa, á oontar desde 
el en que ae publique esta requisitoria en 
los periódicos oficiales, oomparesoa en 
eate Jusgado sito en la calle dei General 
Castaños, odm. 1, á responder á los car
gos qae le resultan en sumario que contra 
ei miamo se instruye por estafa á Julio de 
Antonio Llórente; apercibiéndole que de 
no concurrir será deolarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar oon 
arreglo á la ley. 

T encargo á todas las Autoridadea y 
Agentes de polioía, prooedan á la oaptura 
del referido José Yesques Gusmáo, po
niéndolo en la Cároel Celular á mi dispo
sición. 

Dada en Madrid á 10 de Enero de 
1894.=Josó R. Zapata.=E1 actuario, Fe 
dorioo Camaoha y Jiménez. 

HOSPICIO 
En virtud de providenoia dietada en 

el día do hoy por el Sr. Jues de primera 
instanoia dol distrito del Hospioio de esta 
oapital, en diligenoiaa preparatorias de 
ejoouoión promovidaa por DoSa Inocencia 
Peres Diaz, dueña del establecimiento do 
arneaea y monturas, sillero y guarnicio
nero del núm. 13 de la oalle del Clavel, 
de eata Corte, oontra D. Rafael Marín lla
món et, onyo domioilio y paradero se i g 
nora, sobre pago de 4.289 pesetss, resto 
de ouenta de géneros y servieios facilita
dos por dicho establecimiento, cito por 
segunda ves s l mencionado D. Rafael Ma 
rín Ramonet, para que en el térmico de 
oinoo días, á oontar desde ls inserción do 
esta cédula en el Diario de Avieos, BOLE
TÍN OFICIAL de la provinoia y Gaceta de 
Madrid, comparezca en el expresado Jos 
gado, en las horas de su audienoio, á fin 
de reconocer la legitimidad de la firma y 
rúbrios, y la frase «Reconocido», que apa
recen puestas por él al pie de la cuenta 
faetora acreditativa de la denda, feoha 23 
de Noviembre último; bajo aperoibimiento 
de ser declarado confeso en dicha legiti
midad para loa efeotos do 1» ejoouoión. 

Enero do 1804 

Madrid 11 Eoero de 1894 =>V.° H . ° = 
E l Juez de primera instanoia, José R. Za
pata.=E1 actuarlo, Federico Camaoha y 
Jiménez. 68 

HOSPICIO 

En virtud de ooto del Sr. Juea de pri -
mera instancia del diatrito del Hospioio 
de esta Corte, feoha 1.° de Dioiembre ú l 
timo, ha sido deolsrsdo en estado de quie
bro ls Sociedad «Banco Corroíase y Com
pañía», euyo Director Gerente es D. A n 
gel Cerrolssa y Armentia, y en au oonse -
onenoia se prohibe que nadie hsga psgos 
ni entregas de efeetos s l quebrado, sino 
al Depositario nombrado D. Luis Fsasioi , 
veoino de ests Corte, en la oalle de Ca
rrañas , núm. 7, bajo la pena de noqnedor 
descargados en virtnd de dichos pagos n i 
entregaa de las obligaciones que tengan 
pendientes en favor de la masa, y se pre
viene á todas lss personas en euyo poder 
existan pertenenoiss del quebrsdo que 
hsgan manifestación de ellos por notas 
que entregarán al Sr. Comisario D. Ricar
do Seguer, de esta veélndad, oalle de la 
Montera, núm. 20, pena de ser tenidos 
por ocultadores de bienes y compilóos en 
la quiebro. 

Lo que ae anuncia al público á loa 
efectos o porta nos. 

Madrid 11 de Enero 1894.—V. 0 B . * = 
R. Zapata.=Ei Actuario, Les mes López. 

HOSPICIO 

Eu los autos de oonourso voluntario 
de acreedores de D. Vicente Pajaron y 
Martínez, Comandante de Ejército, reti
rado, seguidos en este Juzgsdo de prime
ra inataneia del distrito del Hospioio de 
esta Corte, y en Junta general de aeree 
dorea, ha sido nombrado oomo únioo Sin
dico del concurso D. Manuel Coorotte y 
Méndez, Abogado y vecioo de esta eapi
tal, con domioilio en la callo de laa Sale-
sss, núm. 11, bajo; previniéndose que á 
éste solamente deberá hacerse entrega de 
onanto corresponda al concursado. 

Madrid 15 de Euero 1894.=V.° B.°=~ 
R. Zapata.=E1 actuario, Lesmes Lopes. 

L A T I N A 

En los autoa de juieio deolarativo de 
mayor cuantia que en el Juzgado de pri
mera instaucia del diatrito de la Latina 
de esta Capital ha seguido D. Nicolás 
Msrtin de Vidales, oomo testamentarlo de 
DoSa Rufina Martín de Vidales eon el 
Ministerio fiscal y otros ausentes, sobre 
nulidad de nna olánsula testamentaria, 
se ha diotado sentenoia cuyo encabeza
miento y parte diapoaitlva dicen así: 

«Sentenoia.—En la v i l la y Corte de 
Madrid á 23 i e Dioiembre de 1893: el se
ñor D. Jnan Garlos y A l i x , Msgistrsdo de 
Audienoia tcrritorisl fuers de esta ospital 
y Jues de primera instanoia del distrito de 
ls Lstina de la misma, hsbiendo visto los 
presentes sotos de juioio declsrstivo do 
mayor ousnt ís , seguidos á instancia de 
D. Nicolás Martín de Vidales, de cusrents 
y ouatro años de edad, oasado, propieta
rio, veoino do esta Corte, oon domicilio 
en la oalle de Carranza, núm. 18, oomo 
testamentario de au tía DoSa Rufina Mar
tin de Vidales y Lossno, sobro nulidsd de 
una olánsula testamentaris, representado 
por el Proourador D. Franoisoo A lint y 
Rids y defendido por el Letrsdo D. Fran
cisco Javier Csstejóo, oontra el Ministerio 
Fiscal y lss personas que se creyesen per
judicadas oon la nulidad de referida c!4u-

3 

sois como herederos dé D. Antonio Me
neo des Cuests, qne hsn sido declara los 
en rebeldía. 

Fal lo qoe debo declarar y declaro 
nula y sin ningún valor ni efecto, la cláu
sula 13 del testamento otorgado por Don 
Antonio Monéndes Cuesta y Barrera, en 
20 de Noviembre de 1866, por ante fé del 
Notario D. José Rnsho, y publlqneae esta 
sentenois en los per ¡odióos oficiales á los 
efeotos del art. 769 de ls Ley de Enjui
ciamiento eivi l . Así por ests mi sentenoia 
definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.=J. Carlos y Alix.» 

Pobliosoión.—Leids y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. Jues que 
la suscribo ha liándose celebrando Audien
oia públioa en el local del Juzgado en ol 
mismo dia de su fecha, de que yo el ac
tuario doy fó. = Aute mí, Ju l ián V i l l a -
nueva. 

T para au inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la proviooia se expide el proseóte 
en Msdrid á 28 de Dioiembre do 1 8 9 3 . » 
V.° B .°=J . Carlos y A l i x . = E l Esoribano, 
Jul ián Villanueva. 67 

L A T I N A 

D. Juan Carlos y A l i x , Juez de prime
ra instancia y de instrucción del distrito 
do la Latina. 

Por la presente se eits, llama y empla
za á Fraucisoa Maunguet Ballesteros, na
tural de eata Corte, hija de Pedro y de Jo
sefa, de veintinueve años de edad, solte
ra, domiciliada on la costanilla de San 
Pedro, núm. 4, segundo isqulerds, de don
de hs desaparecido, ignorándose su aotual 
paradero, asf oomo sus seSaa personales, 
para que en término de diez días, oompa-
paresca auto eate Juzgado y Escribanía del 
que refrenda á preatar deolarsoióu de i n 
quirir y respon ior de los cargos que la re
sultan en causa que oontra ella Instruyo 
por estafa; bajo aperoibimiento de que en 
otro caso, será declarada rebelde, parán
dola el perjuioio á que haya lugar. 

A la vez ruego y encargo á todas laa 
Autoridadea y mando á loa Agentes do la 
polioía judioial, que por onaotoa medios 
estén á an aloanco, procedan á la busca y 
oaptura de la referida sumariada, condu
ciéndola, osee de ser habida, á la Cároel 
de su sexo á mi disposición. 

Dada en Madrid á 4 de Enero 1894.=* 
J . Carlos y A l i x . — E l Esoribano, Julián 
Villannova. 

UNIVERSIDAD 

D. Pablo Maroto y Alvares, Jues de 
instrucción del distrito do la Uuiveraidád 
de eata oapital. 

Por la proaento requisitoria sé oita, 
llama y emplaza á Máximo Joaquín Gó
mez Floros, natnral de Talavera de la 
Reina, provinoia de Toledo, hijo de Má
ximo y Baailia, soltero, de treinta y tres 
años de edsd, cerrsjero que hsbitó en la 
calle do laa Minas, núm. 10 segundo y 
posteriormente en la del Carnero, 17, 
principal, siendo sus señas personales: es-
tstura regular más bien alto, pelo y ojoa 
negros, naris y boca regulares, cara lar 
ga, ouyo aotnal domicilio y paradero se 
ignoran, para que dentro del término de 
diez díaa, á oontar deade la inseroión de 
la presente, compsresoa en este Juzgado á 
responder do los oargos que lo resultan en 
el sumario que contra el mismo se Instru
ye por hurto de un reloj; aperoibido que 
de no verifioarlo, aera deolarado rebelde 
y le parará el perjuioio á quo haya lugar. 



Asimismo ruego y encargo á todas laa 
Autoridades cmles oomo militares, pro-
oedan i ao busca y captura y remisión, 
oaso da sor habido, á la prisión celular 
donde quedará detenido oomunicado 4 
diaposioión de este Juzgado. 

Dada en Madrid 4 8 de Enero 1894.=* 
Pablo Maroto.=Donato Toledo.=Es co-
pia .=El Eseribeoo, Donato Toledo. 

COLMENAR VIEJO 
D. Manuel Romero y Gons41ez, Jues de 

instruoción de esta Til la , de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por el presente edioto se oite, llama y 
empieza por término de dies días, 4 M a 
riano García, que se dijo v i vía en Medrid, 
calle de Dulcinea, número cinoo, pero se 
ignore su sotusl domioilio, para que com
p á r e l a ante este Juzgedo dentro del ex
presado plazo, oon el fin de recibirle de 
olaraoión en oauss que se sigue por tenta
tiva de robo; bejo apercibimiento que de 
no verificarlo, le parará el perjuicio á que 
hubiere lugsr en derecho. 

Dsdo en Colmenar Viejo á 11 de Enero 
de 1894.sManuel Romero González.=EI 
Escribano, Bonifacio Quiutana. 

COLMENAR VIEJO 
D. Manuel Romero González, Juez de 

instruooión de esta vi l la de Colmenar Vie
jo y su partido. 

Por ls presente requisitoria y en v i r 
tud de auto dictado oon esta fecha en la 
oausa que se instruye en este Juzgado 
oon t ra Julián Rubia Martín, natural de 
Beoerril de la Sierra, de esta provincia, 
soltero, de treinta y oinco anos, moreno, 
mal encarado, oon barba poblada, estatura 
regular, grueso, viste pantalón y ohsleco 
de pana olaro, chaqueta de bombasí, como 
de trsginero de vinos, con boina rayada, 
borceguíes nuevos de becerro blanco y 
calzoncillos de lienzo blanco oon las i ni -
oiales P. G., por robo de varios efectos y 
comestibles, ver i f icado el d ía 4 del actual 
en la oasa al sitio de la Somadilla de la 
oarretera de Vil la lba á Segovia, jurisdic
ción de Navacerrada, en la que habita el 
Peón Caminero Pedro González Rodrí
guez; se cita, llama y emplaza á dicho su
jeto que se encuentra declarado procesado 
y decretada su prisión en dichs causa, 
psra que dentro del término de ocho días, 
á contar desde ls inserción de ests requi
sitoria en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
oia y Gaceta de Madrid, comparezca ante 
este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en la misma. 

A l propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, aai civiles como militares, 
sgentes de ls policía judicial é individuos 
de la Guardia oivi l , procedan á la busca, 
captura y conduoción de dioho sujeto á ls 
la Cároel de este partido á disposición de 
este Júzga lo ; haciéndose constar, que por 
el hecho origen de esta causa, se encon
traba detenido el mencionado sujeto en la 
Cárcel de Collado Mediano, y se fugó de la 
misma eo la noohe del 4 del actual. 

Dado en Colmenar Viejo á i 1 de Euero 
de ls ' .U. —Manuel Romero González.=E1 
Esoribano, Miguel Guardiola. 

G E T A F E 
D. Miguel de Entrambassguas y Cor-

sini . Juez «le instrucción del psrtido de 
Getafe. 

Por la presante requisitoria se clts, 
llama y emplaza al procesado Rafael Po
yos Fuentes, hijo de Nieomedes y Deside-
rie, de veinte sños de edad, soltero, jor
nalero, natural de Guadalajara y vecino 

de Aranjuex, hoy de paradero igoorado, 
y euyss seSes peraonales son: estatura 
1*545 milímetros, peso 47 kilos, largo de 
los pies 25 centímetros, ídem de lss manos 
18, sin ninguna sena particular y viste al 
uso del psis; psra que dentro del término 
de nueve días, contsdos deede la publica
ción de le pressnte en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de la provínole, com
parezca en este Juzgado 4 fin de notificar
le el auto de conclusión del sumario ins
truido contra el mismo y otros por hurto 
de aceitunas; bajo apercibimiento de que 
sino lo verifica será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio consiguiente. 

A l mismo tiempo exoito el celo de todsa 
las Autoridades civiles y militares y sgen
tes de policía judioiel, psrs que proceden 
4 la busca y captura de dicho procesado 
remitiéndole, caso de ser habido, á mi dis
posición oon las seguridades convenientes. 

Dada en Getsfe 4 12 de Enero de 
1894 =Miguei de Entrambasaguas.=Por 
su msndado, Msximiano Diaz. 

S A N LORENZO DEL ESCORIAL 

D. José Martínez Marín, Juez de ins
truooión del Resl sitio de San Lorenzo del 
Escorial y su psrtido. 

Hsgo saber que en atención á ser i g 
norado el psrsdero de los parientes de 
José Rodríguez, natural que so dice ser de 
Aranda ó de Ceranda, en la provincia de 
Orense, según cédulas personales, soltero, 
jornalero, de eineuente y un años de edad, 
y residente últ imsmente en Msdrid, con 
domicilio en la Rivera del Manzanares, 
número 71; en el sumario que se instruye 
eu este Juzgado, por muerte repentina de 
dioho sujeto, soaecida en la mañana del 
21 de Noviembre último, en la oarretera 
de Las Rozss al Escorial, y en término 
jurlsdicional de Galapagar, á consecuen
cia de un acoidente casual, producido por 
hemorragia cerebral, según informe fa
cultativo, he acordado por providencia de 
esta feoha llamar á los parientes más 
próximos del referido José Rodr íguez y 
señalarles el término de diez días, que 
empezarán á contarse des le el siguiente 
al de ls inserción del presente en la Ga 
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de ls 
provincia, psrs quo comparezcan ante 
este Juzgsdo, á fin de que se les ofrezca 
dicho sumario; apercibidos que de no ve 
rificsrlo transcurrido que sea dioho plazo, 
se dará á las actuaoiones el ourso que pro» 
oeda psra su terminación. 

Dado en San Lorenzo del Escorial 4 
10 de Eoero de 1891.=Josó Mart ínez.= 
Por su mandado, José María González. 

Juzgados municipales 

INCLUSA 

En virtud de providencia del señor 
D. Msnuel Gi l Lozano, Juez muoioipal su
plente de) distrito de la Inoluss, se cita, 
4 Tiburoio González Garcia, natural de 
Oliva, Badajoz, de cuareuta y ooho años 
do edad, soltero, mozo de cuerds que dice 
vivir en le calle del Mesón de Paredes, nú
mero 35, priocipsl, oon objeto de celebrsr 
juicio de faltas, en cuyo acto será recono
cido por el Médico foro: se, para que com
parezca auto este Juzgado, sito en ls calle 
de la Esgrima, núm. 7 principal, el dia 
26 del actual y horade las dies de la ma-
ñana; debiendo concurrir oon los testigos 
y demás medios de prueba de que intente 
valerse. 

Y psra su inserción en el BOLETÍN OFI

CIAL da la provinoia pongo la proseóte en 
Madrid 4 15 de Enero de 1894.—El Secre
tario, Franoisco Alvarez de Lera. 

CONSEJO DS ESTADO 
TRIBUNAL DB LO COMTENGlOSO-ADMINISiTUTlii 

8ECHBTABÍA 
Relación de lo» pleito» incoado» ante eete 

Tribunal 
En 4 de Diciembre de 1893. D. Ramón 

San Martín y Quintans, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 20 de Septiembre de 1893, por 
la que se le impone un correctivo por su
puestas faltas oometidasen le abogada del 
Estedo de Barcelona. 

En 9 de Diciembre de 1893. E l A y u n 
tamiento de Madrid, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Fomento en 
1.° de Septiembre de 1893, sobre forma de 
realizar en lo sucesivo lss obras necesarias 
para estsbleoer los nuevos servicios de 
agua del Canal de Isabel II. 

En 3 de Enero de 1894. D. Manuel Na
varro y Grima, Esoribano cessnte oontra e l . 
Real decreto expedido por el Ministerio de 
Graoia y Justicia en 9 de Octubre de 1893, 
publicado en la Gaceta del siguioute día 10. 

Lo que en cumplimiento del art. 36 de 
la ley de 13 de Septiembre de 1888 se 
anunoia al público psra el ejercicio de los 
dereohos que en el referido ertículo se 
mencionan. 

Madrid 11 de Enero de 1«94.=E1 
Secretario Mayor, Antonio de Vejarano. 

Universidad Central 
Se l la l la vacante en la Facultad de Me

dicina de esta Universidad una plaza de 
Ayudante de Clínioa, dotada con el sueldo 
anual de 1.500 pesetss, la oual se ha de 
proveer por concurso oon erreglo á lo dis
puesto en el artíoulo 22 del Reglamento 
interior del Hospltsl Clínico de diche F a 
cultad, reformado por Real orden de 12 de 
Mayo de 1890, que, copiado á la letra, es 
como sigue: 

Artículo 22. «Serán nombrados 4 pro
puesta siempre de la Junta de Catedráticos 
de Clínicas, en virtud de concurso publi
cado en la Gaceta y Diario oficial por tér
mino de quince días, á suyo concurso po
drán presentarse los Profesores de Medi
cina que á la fecha de la convocatoria no 
haga menos de dos años que efeotuaron, 
oon aprobación, los ejercicios de la Lioen 
ciatnra, sin exceder de cinco, y hubieran 
sido Alumnos internos de cualquiera Fa
cultad oficial, acreditando con certificado 
expedido por ésta haber servido con celo 
y exactitud la referida plaza. La Junta, 
en sesión expresamente convooada, desig
nará oon preferencie para la propuesta 4 
los que hubiesen obtenido mej res califi
caciones entre las de Sobresaliente y No
table y premios en la oarrera. Todo lo cual 
debe estsr legalmente justificado. Ests 
propuesta se remitirá al Decano para su 
aprobación, el cusí la dirigirá 4 la Supe
rioridad con las observaciones que juzgue 
oon venientes. Este cargo será temporal, 
caducando necesariamente á los oinco 
años de su desempeño, y al terminar, po
drán pedir nn certificado en que se haga 
oonstsr el modo oomo lo hubiesen outu
pi ido.» 

Los aspirsntes á dicha plaza deberán 
presentsr sus solicitudes en ls Secretaria 
de dioha Facultad, aoompañaias de los 
documentos justificativos de los requisitos 
arriba expresados, en el término de quinos 

dias, á oontar desdo el siguiente a l de la 
inserción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, y cumplido qne sea cate plaao, se 
verificará el concurso en ls forma eatable-
eida en cata cooToeatoria. 

Lo que de orden del l imo. Sr. Rector 
de este Uolversidad se anuncia para cono
cimiento de lss personas 4 quienes pneda 
da interesar. 

Madrid 10 de Enero de 1894.=El Se
cretario general, Leopoldo Solier. 

Decimocuarto Regimiento Montado 
de Artillería 

Debiendo cubrirse por oposición, con 
arreglo al reglemento aprobado por Real 
orden de 21 de Noviembre de 1884, una 
plaza de obrero forjador de seguuda clase, 
que resulta vaosnte en el 14.* Regimiento 
Montsdo de Artillería, dotada con el suel
do anual de 1.200 pesetss y con opción 4 
derechos pasivos, los aspirantes 4 ella, ele
varán sus instancias documentadas s i se
ñor Coronel de dioho regimiento de guar
nición en Madrid, para antes del dia 16 
de Febrero en que se reunirá la Junta del 
Cuerpo, ante la cual practicarán los solici
tantes que reúna los requisitos siguientes: 

1. ° Saber leer y escribir. 
2. ° No exceder de treinta y cinco años 

de edad si h i n de ingressr por primera 
Tez en esta clase. 

3. ° Tener buena conducta, comproba
da por certificado de las Autoridades lo
cales, de los Cuerpo?, Establecimientos ó 
empresas particulares en que hayan ser
vido. 

4. ° Tener título profesional expedido 
por algún establecimiento oficial ó priva
do, de reputación conocida, ó bien haber 
desempeñado ls profesión aj frente de a l 
gún taller en población que no baje de 
3.000 almas, psgando matrícula corres
pondiente, ó por úl t imo, haber sido decla
rado apto por la Junta de los Cuerpos mon
tados del Ejército en otros exámenes. 

5. ° Tener la robustez y buena confor
mación necesarias psra sufrir lss fatigas 
del servicio militsr. 

8.° Hsllarse libres del servicio militar 
activo ó haber extinguido los tres sños de 
servicio obligatorio en esta situación. 

Los interesados que deseen enterarse 
con más minuciosidad, pueden ver el Re
glamento de la expresada clase eo todas 
lss Dependencias del Cuerpo. 

Madrid 17 de Enero de 1 8 9 4 . - E l Co
ronel, Meas. 

Sociedad «Hada protectora de la Buena U» 

En virtud del art. 21 de los Estatutos, 
convoco 4 Junta general de accionistas, 4 
fio de acordar lo conveniente eobre otro 
dividendo pasivo y su cuantía, como tam
bién para resolver sobre las proposioiones 
de desagüe de las minas de Herrerías, he
chas por los Sres. A . lira idt y Brandan. 
Se celebrará en el dia 31 de los corrientes, 
á lss cuatro de su tarde, en casa del que 
suscribe, calle del Príncipe, 28, teroero. 

Madrid 11 de Euero de 189 i .=El D i 
rector gerente, José María Carulla. 50 
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